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Por el Ministerio del Interior se considera de interes la
aceptaeión de la referida donación.' _

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
noviembre de 1985,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo) de un inmueble de
\.S05 metros cuadrados, a searezar de otro de mayor cabida,
lindando el primero: Frente" paseo de las Moreras; derecha, resto
de la finca matriz; izquierda, con finca matriz, y fondo, resto de la
finca matriz. " "

, .Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
follo 249, tomo 861, libro 138, finca número 5.425, inscripción
pnmera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
Comisaría de Policía.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior, para los
servicios de Comisaría de Policía. dependientes de este último
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de régimen
local.· .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economiay Hacienda,
CARWS SOLCHAGA CATALAN

25865 REAL DECRETO 2308/1985. de 6 de noviembre:por
el que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Lastras deCuéllar (Segol'ia) de un inmue·
b/e silo en su término municipQJ, con destino a Casa
Cuartel para la Guardia Ci\;f].

Por el Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar (Segovia) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble sito en su término municipal, con
destino a Casa Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
noviembre de 1985.

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar (Segovia) de un edificio sito en
la caUe del Sol, números 57 al 63, de dicho ténnino municipal. que
linda: Derecha, calle de Hontalbilla; izquierda, calle Real; fondo,
travesia de la calle del Sol. Inscrito en el Registro de la Propiedad
al folio 44, tomo 1.123, libro 20, finca número 4.221, inscripción
primera.

El edificio donado se destinará a Casa Cuartel para la Guardia
Civil.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General \de Bienes del Estado, _una vez inscrito a su
nombre en el Registro dé la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior, para tos
servicios de Casa Cuartel para la Guardia Civil, dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de régimen local.

Art. 3. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CAT "LAN

25866 REAL DECRETO 2309/1985, de 6 de noviembre, por
el que se acepta la donación al ESlado por el AyuntiJ.
miento de Lw;iana (Ciudad Real) de un inmueble de
1.875 metros cuadrados. sito en su término municipal,
con destino a la construcción de IOta, Casa Cuartel
para la Guardia CiviL

Por el Ayuntamiento de Luciana (Ciudad Real), ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
1.875 metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino
a la construcción de una Casa Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la'
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro, de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de
noviembre de 1985, ., •

DISPONGO:

Artículo 1.° - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Luciana (Ciudad Real) de un inmueble a segregar
de otro de mayor cabida sito en dicho ténnino ¡nunicipal, al sitio
del Egido, lindando el primero: Norte, calle Puebla de Don
Rodrigo; sur, terrenos del Ayuntamiento; este, León Díaz· Peco, y
oeste, calle pública sin nombre.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de le Propiedad al
foliQ 87, tomo 123, libro tercero del Ayuntamienro de Luciana,
inscripci6q segunda, fmca número 130. .

El inmueble donado se destinart a ¡.·construcCión de una Casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.°. El inmueble mencionado· deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía '1 Hacienda al del Interior, para los
servicios de Casa Cuartel para la Guardia Civil, dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de régimen local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los t~ámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS.SOLCHAGA CATALAN

25867 REAL DECRETO 2310/1985. de 6 de noviembre, por
el que se accede a la reversión solicitada por el
Ayuntamiento de Matapozuelos (Valladolid) de un
inmueble que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Matapo~elos (Valladolid) donó al Estado
un inmueble sito en el mIsmo término municipal; con una
superficiede 2.381 metros cuadrados, con el fin de construir una
Casa Cuartel para la Guardia Civil.

La donación fue formalizada en escritura píJblica de \ 8 de
septiembre de 1973. . ~

Dicha corporación ha solicitado la reversión del inmueble por
no haberse cumplido el fin 'de la donación, petición que ha sido
informada favorablemente por el Ministerio del Interior.

Por todo lo expuesto y a l'!0puesta del Ministro de Economía
y Hacienda, previa deliberaCIón del Consejo de Ministros en su
reunión del día 6 de noviemb.re de 1985,

DISPONGO:

Artículo L° Se accede a la reversión ~ favor del Ayunta
miento de Matapozuelos (Valladolid) del inmueble que donó al
Estado, con destino a la construcción de una Casa Cuartel para: la
Guardia Civil, en dicho término municipal, el cual no se ha
cumplido, cuya donación fue acepta4a en escritura otorgada el 18
de septiembre de 1973... describiéndose 'el inmueble que revierte de
la siguiente forma: Solar sito en la calle General Navarro, señalado
con el número 35, de dicho término municipal, con una superficie
de 2.387 metros cuadrados, que linda: Norte, casa de Teodorico
Hemández; sur, huerta de Angel Gutiérre:i; oeste, con tierras de
labor.

Art. 2.° En la escritu(a de reversión Que se alargue, se hará
constar la formal declaración del A)'untam¡ento~ al que revierte el
bien, de que, con la entrega y recepción del mismo en la situación
de hecho y de derecho en que actua1me~te se encuentra, considera


